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Md 1ITSUBISHI COREORATION ¿UD 
  

in Tokyo , Japón hoy día veinte y cinco de Septiembre de 
  

mil novecientos se,enta y nueve , el señor Hiromu.:e ..ina- 

  

gema « nombre y rTepresenteción de iitsubisii Lorpora- 
  

tión , une sociedad constituída y existente com. ore a 
  

les u¿cyes del Japón con domicilio principal e.. la viuda 
    de “okyo , en su "“celidaed de virector Gerente y vizector 
  

/ . 

nepresentante , debidemente facultedo por los estavutos de 
  

la indiceda sociedad y poz la x1esolución tomada ¿ox el - 
  

virectorio de mitsubishi que adjunto al preserie poder 

  

y po el presente inst umento público nombre e i.stituye 
  

al señor lcliijiro inoue , como Apoderado General ene 
  

    Ecuador iiitsub 

domiciliado en “okyo como de la Sucuisal en el: «cuador 

2?
 

  

otor1g£icdole poz el presente instrumento las si¿uientes - 
  

facultodes para que las ejerza indistintamente ya por la 
  

Case hatríz de “okyo., o de su Sucursal. O pol embas . -— 
  

banos gd do AhbIgcsgassd ess smedients ¡jroto- 
  

    colisación de documentos en el negistrio de escrituras pú   
  

blices « cexfo del ioterio de Quito doctor Vicente Troya
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Jaramillo el dos de me1zo de mil novecientos setenta y dog 
  

' ¡y aprobado mediente resolución número dos mil novecien- 
  

, 

  

_ el veinte de abril de mil novec“entos setenta y dos , € 

tos nueve dicteda por la Superintendencia de Compañías - 

  

inscrita en el negistro lkercantil de «uito , el cuatro d 
  

Mayo del mismo año, y más trámites establecidos por la 

1 

  

Ley -, se autorizó la apertura en la hepública del Lcua- 
  

dor de una Sucursal «con domicilio principal en Quito |] 

  

de Miteubishi Corporation , una Compañía organizada y cons 

  

-tituída de ecuerdo con las leyes del Japón , quien en « 
  

virtud de estos: entecedentes fue además domiciliada en 
  

al país , conforme a derechos se requiere . SEGUNDA 
  

_ Mediante poder otorgado ante el Notario de Tokyo , Japón 
  

el veinte y uno de Viciembre de mil novecientos setenta. 

  

y siete , hitsubishi Corporation nombró al señor natesuhi 

  

ko Uno como su Apoderado General en la nepública del - 
  

Ecuador tanto de la Cesa Matríz como de la Sucursal de 
  

Mitsubishi  Corporatión en el Ecuador , poder que fue apro 

  

bado mediante resolución número siete mil seiscientos - 

  

setenta y cinco de fecha «iecisiete de octubre de mil 2 ] 
  

novecientos setenta y ocho por la Superintendencia de - 

  

  Compañías del “ruedor e inscrita en el registro hiercantil 

de Quito el veinte y cinco de UÚctubre del mismo eño .- 

El Directorio de wiíteubishi Corporation mediante zesolu- 

ción de tecia cía veinte y dos de e, osto de mil nove- 

cientos setenta y nueve resolvió revocar el poder otorgadd. 

a favor del szeño: Rhatsuiiko Uno quien ha sido designed.   para otras funciones y nomlró en su reemplazo al señor - 

  

A
A
 

A
s
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0. tretos como el verdedero y ¿enhino «epresentente legal 

00 autorizado de =witsubishi Corporation tanto de la Cesa lía 

e tifíz como de la »ucursal en la nepública del «cuedor , Ae 

a acuerdo con lo que presente todes y cada una de Las leye 

  
  

/ to de la resolución del Virectorio nombra al señor - 

yo | «e:ese estado , especialmente la ley de Compeñía: , el >|. 

cen 20 02 

Ichijiro Inoue . ¿o1. esta rezón revoca en loma expli 
  

“ el pne¿er otorgado en ldavor del señor netsuhiko Uno el 
  

veinte y uno de diciembre de mil novecientos setenta y sl 
  

te revocatoria "ne surtiza efecto desde le ¡ecue en qué 
  

se . aye dedo cumplimiento e lor 1equisitos legales esta- 
  

/blecidos por las Leyes del cuador . UhkCunds.- Con 
  

los antecedentes antes explesados , el señox1 tiromune - 
  

Aiinegana en su calidad ya expresada, y que en cumplimien 
  

  

/ Ichijiro Inoue ciudadano de nacionalidad japonesa ,como | 7 
  

P
o
o
r
!
 

Apoderado General ¿e la Sucursal de: “witsubishi vorporatic 
  ON 

así como de la Cese imatríz en Tokyo , Japón , en y para la.   
hepública Cel “cuador respectivamente , faculténdole pera 

que 1eelice toda clese de actos y contratos para lo que - 
  

se encuentra autoPizsde ls Corporeción de acuerdo £. sus - 
  

propios estatutos sociales , siempre que no se o;ungen a 
  

las leyes ecuatorianas , todo esto de coniormidad con la re 
  

solución número dos mil novecientos nueve expedida- por la - 
  

Superintendencia de Compeñifes del “cusdor . el veinte de - 
  

abril de mil novecientos setenta y dog . CUAKT as.- En 
  

Y . 

virtud de la calided de Apoderado General que se confiere 
  

al señor lchijiro Inoue , se le inviste de las más amplias 
  

fecultedes pera que ectúe en toda clase de actos y cón=" 
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Código de Comercio , €l «riículo cincuenta del Código de 
  

Procedimiento (Civil y el Código Civil , e din de que a - 

  

_ nombre de Mitsubishi Corporation ( sea por la Cesa biatIíz 

  

por la Sucursal O por ambas ) ejerza todos los derechos 
  

de la que es titular y cumpla con todas leas odligsciones 
  

-que contraiga le Compañía en el ¿ouador . La enumeración 
  - 

que se: indica «€ continueción no constituye limitación - 
  

' de las facultades otorgadas a los procuradores juétciales! 
  

de acuerdo a lo dispuesto enel artículo «cincuenta del. 
  

Código de Procedimiento Civil de la hepública del :cuar: 

  

dor y pur. tanto , 6 ) l¿odrá comparecer en juicio como - 

  
1 

actor o demandedo (o tercerista , proponiendo o contestan 

  

do toda clase de demandas y dentro de teles juicios la. 
    

facultad de tiansigir , «omprometez el pleito en erbi lx os 

desistir- de la demanda. o del pleito , absolver posietonck 

y deferir el juiemento descisorio , recibir la cosá so” 

  

bre la cual verse el litigio o tomer posesión de ella 
  

reconocer firmes , recusar megistredos , jueces O secreta 

  

rios y en general realizar toda  clese de actos encamina 
  

pl , , ! 

dos_ a protefer .losg derechos de lhitsubishi Corporation + 
  

precios , ofertas directas , para esí mismo cualquier Su”, 

AN 

en la República del ¿cuador y cumplir los compromisos con> 

traídos por ella . b) kresentar ante cualquier entidad - 

de derecho público o semipúblico , el derecho privado com 

finalidad pública. o social , y de derecho privado , cual- 

quier clase de olertas para licitaciones , conc-urs0s de 

  

ministro de bienes o servicios , objeto de las ofertes - 

  

      así como tembién susciii'r sin wecesidad de ratificar - 
 



  

"03 

  

por les cuales «itsubispi Corporetion , Casa matriz en 
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Tokyo , Japón o su vucursal em el scuedor se conmpronetan 
  

  

bases due Cconpvengpa , de tal imenera que no se alce. ará en 
L 
  

  

/ao General pere la plena velidéz ¿jurídica de teles actos 
  

.- 9/contretos +. For tanto , pox este poder , queda investido 

  

  

y /8e toces las facubtades y oblig¿geciones que establece la 

= 
A
 

  

centantes legales di: Companies nacionales o extruojeras 
  “— 

para cumplir los comp10misos contraídos con el vuovierno - 
  

o entidades públices , semipúblicas , de derecno privedo - S
H
]
 

  

/ con finalidad pública o social , de derecho privado , en y : 
  

la presentación de propuestas , suscripción y cumplimien 
  

  

to de contratos provenientes de teles eventos . C) A- 

brir a nombre de mitsubishi Corporatión y de su vucur- 
  

sal en el ¿cuador , cuentes corrientes en cualquier Banco 

a vender tales «ministros o servicios , de acuerdo a las 

Jontxa de kitsubishi la falte de atribuciones Cel apodeya 

Ley ce Licitaciones del icuador o los apoderados o 1€preFj 

  

en el icuedor , girar sobre” los fondos depositados en ta- 
  

les cuentes , y cm ¿eneral reelizer tode clase de operaci 
  

nes mercantiles con teles entidades bencaries o con'terce 
  

ras personas , suscribiendo toda clase de docune::tus tales 
  

como leti1as de cambio , pagerés a la orden ; contiatos de - 
  

gerantigs , pólizes de seguros , o cualquier otru documen 
  

to permitido por las leyes civiles o mercantiles del seua 
  

dor con facultades para comprometer en ellos e lhitsubishi 
  

Corporation yaa la Sucursal en el ¿ecuador , y-a uu la Cadh 
      hatríz por obligeciones contreídas en £cuedor o «derechos 
  

posteriormente , cualquier clase de contratos o tonvhiiiciones 
,
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Z 
«Bpadquiridos en 8l . d) Administrar , disponer , dizxigir y or- 

  

'> gánizar todos los bienes y negocios de mitsubishi Corpora 

o
r
 

S 
]
 
t
ó
 

a
 

d
e
 

o |: ó:tión y de su Sucursal en ula kepública del iscuador con las 
  

del más amplias atribuciones , ejercie' o todas y ceda una de 

  

  

  

  

  

  

  

  

h 1d facultades que la ley concede a las Sociedades comprap 

. "do. vendiendo a permutando , cediendo , endosando , gravan 

q doo an general enajenando cualquier clese de bienes mue 

, ple 8 e inmuebles , nombrando o removiendo al personal. ad- 

o ministretivo o de trabejadores que la Compañía necesite 

10 _contratar , dirigiendo y organizendo la contabilided y cum 

5 pliendo las. obli¿aciones tributariés de la Corporación —; 

12 y en general. realizando toda clase de actos y contratos al 
  

13 para la mejor protección de los derechos de Mitsubishi. -* 

sw L_ Corporation y de su Sucursal e el ¿cuedor . e) Nombrar apo 
  

.derados especiales , en los Que podrá delegar «elguna O w 

  

10 algunás de las fscultades que aquí se lé confieren o dele 
  

: gar su autoridadela terceras personas sin necesidad de - 
17 
  

ratificaciones previes por parte de la mandante litsubi 
19 _— 
  

shi Corporation , Casa Matríz en Tokyo y podrá igualmente 

20 revocar en cualquier momento el poder especial o delega 

19 
  

  

aL ción coniexide e ler(eras persones , pudiendo tambien nom 

2 "brar apoderádos especiales pera certificar documentos de 

13 licitaciones , Concursos , etcétera , con la finalidad dé 

autenticar la 1exacidad de tales documentos + Fesñe a la - 

so | Delegación , el señor ichijiro Inoue podrá intervenir di-   el rectamente en el acto , negocio o contrato para el cual - 

húbiere delegado parte de sus facultades . Je aclara qué   Gia no podrá delegar. « * su totalidad este poder . 4 UI NT y 
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La mandante »itsubishi Corporation del Jepóblk ui: do -1o de- 

see y a su discieción exclusiva podré revocer y dur - 

  

  
i 

término el mendato , en cualquier tiempo por la tutelidad | 

  

ouna de las feculiedes que se le confieren al ¡oderado. 

  

/enerael seño Ichijiro lnoue , sin que sea necesario su - 

  
/ consentimiento , Pera que desde que le de aviso , en cual 

  

  
quier forma quede sin efecto el presente poder . «.L'ESULISiL 

  

  

   

COKPOLAPLON . Firmado) Hiromune minagawa , Director Gerent 

irector nepresentante . Cua PT 1FPICADO .uTA- 

  

10 
ha lA 1L,- Certifico por medio del presente que el señor +] 

  

el Hiromunée winagava , en un Virector - ktepresentapte , Direc 

  -| A 

tor - Gerente de ¡¿ésUBLSI1 COLLOKATION: y está euiorizado 

    
pare lirmar e€l poder adjunto en nombre , lugar y , repre- 

sentación de dicha Compañia el que firmó ente mí cl poder - 

adjunto +:utes nencionedo . Tokyo , veinte y cinco de Septieh 
  

bre de ¡il novecientos setenta y nueve . lirmedo) ..1 Nota 

  

rio lúblico ¿legible . Uno - dos , serunouchi' do. - Chome 

  

Chiyodeg - hu , “ok.o , Japón , Lepender de Ve perti..ento del 

  

ásuntos vJuxídicos de Tokio . Consulado -del ecuador . yl. 

  

    infresciito Cónsol del ¿cuedor en Tokio , certilica que la 

firma y 1Úúbtica del señor vhigenichi Oizumi lotario Pú 

  
blicode “okio «son euténtices , siendo las misiues ue” usa 

  
en todos sus actos . Yokio , a veinte y siete de Jeptie a 

  

bre de mil novecientos setente y nueve . “irmedo) Joctor - 

  

Luis ..o16no , on ado de les runciones Lonsulere: .« “A coh 

  

tinueación u; cocumento € idioua Japones . Ka ill 

  

CA Los 4 oEVADOB .,- mdhiduiaalo Doy nibali sho nds 

    

E
”
 

"
3
 

p
o
”
   isnlun.oo ¿- Ley elizeción nú.cxo veinte y dos mil'+ .tecien



A o rr 

  

TUS Ochenta y nueve +. Quito , a dos de» Uctubre de mil 
  

novecientos setenta y nueve . Cu TIFICO 
  

Que la firma precedente de luis sioreno , Encarfado 
  

de las Funcio es Consulares del ¿Lcuador en Tokyo 
  

es auténtica  .tirmado) Gabriel García Jaramillo .- 
  

Director del Departamento de lepalizeción , ACTA 
  

- DE DIRECTOHRHIO .,- OTOKGADO fOok  misu 
  

BISHI CORPORATION .-= “A FAVOR DE S8nN0R KATSU- 
  

HIKO UNO +. CUANTIA: INDETERMIONA 
. A 

  

¿3 MITSUBISHI “CORPORATION '.- ACTA DE LA' SESION DE DIRECTORIO .- 

« “En el- día veintidos de agosto del año mil-novecientos setent; 

  

  

> 'y- nueve; se instaló lá sesión de Virectorio de la firma Mit- 
* 
  

subishi Corporation con sede en seís - tres , Marunouchi dos 

SN ]   

come?” Chiyodacku: , Tokyo , Japón a'las doce horas: , en” la' se- 
  

' Ja de'conferencia de dicha firma') levantándose la' sesión - : 

y cuarenta'y cinto minutos (¿ Fueron' asis Q. 

  

, “a las trece” horas 
  

“ tentes" los señores , Chujiro Fujino y Presidente de la' :Junt 
  

Directiva, Keizavuro Yamada”, Vice Presidente dela misma , 
  

  

““Bunichiro Tanabe -, Presidente Ejecutivo , Toshihiro Tómbbe :- 
| 

. - "ehi"* Vice presidente Ejemitivo . Goro Chikeraíshi , Makoto" 
  

.:Kaneko' ;- Tadao Matsuda , Shunjiro Nagashima ,* Utohiko Wada g 
  

Hided..Sato " Rikinobu Nakazaki , Kinzo Tanaka' ,”"Kenichiro Yay 
  

- 'mamoto ; Hirómune Minagawa , Hideji Tamai , Hiroshi Shima: y 
  

” Tsútóomi Tago ', Hideo Mabuchi , Shoichiro Koniwa ', Lirectores 
  

.. 
2. LOA . E 0 PA O Representantes respectivamente , Masanobu Kusartagi” , Kenjird 

> Oka' - Takeharu Sakakida , Shigeo Írie , Yoshio Morita >, “Pakec 
  

|" Nagai , Kozaburo Hashimoto , lkuro Aoki , Directores respec- 
    tivamente -RESOJ]IUCION.,- Referente al funcionemier
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to de la Sucursal de Mitsubishi Corporation en Quito , Ecua- 

  
dor , Se aprobó por unenimidad la siguiente resolución que 

  
fue propuesta a la sesión por el Director - kenresentante: 

  

4   señor Hideo Mabuchi .-P"R1IMEHKO,- Wwue revoca el Poder / 
==. 

  
General otorgado en favor del señor Katsuhiiko Uno pura que 
  

2 

10 

  

| a, 
  

Actuará como representante autorizado en icuador tanto de - 

  

| A Casa Matriz de Tokyo, como de la *ucursal en ese país , 

    / rartsicando y haciendo suyos todos los actos y contrato8 - 

  

A
Y
 

Y
 

que firmó a nombre y representación de estas entidades , mipn 

tras estuvo vigente tal poder por estar acorde con sus esta 

  
o. tutos lefales .- S E,G-U¡N DO .-:Que en su reemplazo., no, 
  

y   Y 

  

bra como Apoderado General al señor Ithijiro Inoue tanto de 

  

    

la casa Matriz de Mitsubisho Corporation en Tokyo , Japón , 

  
1 -como de la ducursal.en.Quito , Ecuedor ,.facultándole, para 
  

. que realice toda clase de actos y contratos para los que se 

    - encuentra autorizado la Corporación de acuerdo a sus propios 

  
estatutos sociales , siempre que no se opongan a las leyes 

  
ecuatorianas , todo esto de conformidad con, la resolución 

  
no dos mil novecientos nueve expedida por Ja Superintenden- 

  
cia de Vompañigs del Ecuador el yeinte de abril de mil. nove y 

  

cientos setenta y dos , acordando, además que de estas mismap 

  

  

facultades harán úso todos -los otros apoderados que en “el - 

futuro nombre Mitsubishi Corporation. -, tanto, para la Casa - 

  
,Mabriz-de Tokyo , Japón , como de su Sucursal en Quito , - 

Ecuador , sin que sea necesario obtener una nueva autoriza- 

  
ción o ratificación por parte del Directorio pera el uso de 
  

tales facultades .-T Ek CERO .- Que.en.uso de las atrif 
    buciones concedidas al señor Hiromune Minagawa , Virector  



  
  

  
  

“Xx rio de Mitsubishi Corporation .- MITSUBISHI “CORPORATION -.- 
  
  

de PY 

e “firmado ) Hiromune Minagawa [ Director - Gerente ) ( Direc 
AAN 

teo or a 

¡tor _- Representante ) .- CERTIFICADO NCTAKIAL .- Certifico 

    

  
a TT, rr 

¡CrpédiSnao Régresentante , Director" "Gerente deMITSUBISHI 
AT 

+ oy 

'*COKBORATION ; firmó por si: mismovante mí :al certificado. de 
: A PST 

"resolución adjunto .- Tokio , veinte y cinco de septiembre 
1 - a A 

19p pe aros 

    
: de mil novecientos setenta y nueve .- ( firmado ) Shigemichi 

a. - 

_Oizumi o Notario Publico .- Uno - Dos , MARUNOUCHI Dos -CHOl 5 | 

ME, CHIYODA-KU , TOKIO , JAPON DEPENDEK DE DEPAKTAMENTO DE ' 

- ASUNTOS JURIDICOS DE TOKIO ,. CONSULALC DEL ECUADOR .- El -_ 

__infrascrito Cónsul del Ecuador en Tokio , certifica que la - 

firma y rúbrica del señor Shi gemichi Oizumí Notario Público|s 

de Tokio son autenticas , siendo las mismas que usa en todos 

sus actos _- Tokio , a septiembre veinte y siete de septiem - 
. de 

bre de mil novecientos setenta y nueve .- ( firmado ) doctor 
“4 

Luis Moreno .. Encargado de las funciones Consulares .- Hay- kx, E 

un sello .- REPUBLICA DEL ECUADOR . MINISTERIO DE: RELACIONES|,; - 
nu 

EXTERTORES . Legalización número veinte y dos mil seteciento 

ochenta y ocho .- Quito , a dos de ootubre de mil noveciento 

_ Setenta y nueve .- CEKTIFICO gue la firma precedente de Luisli. 

Moreno , Encargado Funciones Consulares del Ecuador en' Tokio 

uténtica .- ( firmado ) Cabriel Garcés y D 

tor del Departamento de Lefalizaciones ,- Hay un sello .- 

| . . : . : 

| Hay un documento en idioma japoneS.- RAZON : R peticion del -   

ferzansto del presente que el señor Hiromune Minagawa » Di | 

4 

Es 

mm
 

-.
 

> 
o
 

   



  

-6- o 06 06 

, - ¿Interesado protocolizo .en mi KRegietro . de escrituras» -pú- 
  

a | - Plicas ¡del. presente. año. , en.docg fojas útiles el documen 
  

  

o +, 0 :, que .. antecede. « Conyigual objeto-1lea . confiero . en Qui- 
  

OTARIA «LL: to-, a tres de 0 
IMA SEGUNDA 

   

  

  

del ". [mueve .' Firmado) '*El- «Notario ' doctor Jaime “Nolivos' Mal 
«alme Nolivos M, 

16f, NO 521.893 “.donado '. "Sé protocolizó “ante mí y y: en- fé de: :ello - 
«clo de Justicia 7 

QUITO > - ponfiero . asta, TERCERA: COPIA CERTIFICADA ,.en: Quito., a 
  

/ tres de  Uctubre de mil novecientos setenta y nueve . 
  

o: "Firmedo) .El Notario doctor vJaime Molivos "Maldonado :.- 
  

-Biigue un'“sello . - REPUBLICA DEL'-ECUADOR'.=-3 UP E - 
  

  

-AR=I N TE NM.DENCIA: DE COMP ANCIJA:S.,- HESO* 

/ | LUCION NUMERO OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y NUEVE .- '"8RE- 
  

Í ¿SA mINUCHE. DE'MERA Superintendente de Compañías Mn:ejen 

A .cicio. de..sus .Atribuciones legales”; y ; CONSIDE.- 
  

6 L* RuA N:D'O-3 Qué el señor - Katsuhike “Uno -,- en su calidad 
    

10 '. de!:.Apocerado de la Compañía «Extranjera, denominada * MIT 

Ml SUBISHI CORPORATION " , ha presentado tres copias .notarid. 
  

  

17 

o is [lee dé la protocolización que contiene el Poder que.la - 

19 | “Compañía confiere a favor del señor ichijiro líioue.:y lal 
  

so | Revoéetoria del toder' otorgado asu fevor', solicitando 
  

o.   Ñ las respectivas calificación , inscripción y publicación, 
  

  

  

21 

sa [i- Picha protocolización :ha sido, celebrada, ante el .Nogta- 

L,, Tio, Vécimo Segundo del Cantón Quitg , el tres de Octubre 
23 - . . % , - * . . tos t * ¿ A 

+. 4de mil.novecientos setenta y nueve ¡ QUÉ el¡referido poder 24 4? ¿Luo po 
  

  

25 | gúarda confórmidad: con lós 'requisitos' establecidos. en 

se | 81” Artícúló éuatrociéntos véinte y  cuatió de lá Ley 
  

"de Compañías ¿. ¡RE-S!IUELV:E ¿ARTICULO. PRI 
      
  

|]. MBRO ..-. CALIFICAR de suficiente y. co:: forme”, con -



10 

19 

14 

ya 

310 

17 

19 

19 

20 

21 | 

24 

-"las?:dispódiciónes ¿de ila :Ley :de Compañías: el p -con= 
  

nvferidol<paríla” Compañía: sxtranjera . MITSUBISHI CORPORAr    
  

—¡SIONO a “favor? del -señor““«Ichijiro' Inoue y la Kevocatoria 
  

vAek jofoder +. otorgado: aífavor : del señor Katsuhiko .Un0 .. 
  

:1sA RSP,T ¿CU D:O, :3:5,6 UN D¡0...-r VISPONSR que el señor 
  

'- Boterio-Vécimo: Segundo del.Cantón Quito anote_al mergen 
  

8 de0la:matríz+ de la protocolización --del poder conferido - 
  

A SL avor Sdil'"señori"IéRYjíro 'lmous: por lá-vompañía'Ex- 
  

| -.«tranjerás-* MoI PS USB LGS Hol 000 BR P.O RATO O 8 . 
  

3 lai Kevocgtoria. del. poder. .conferido a. ¡favor del señor 
e o 
  1 

*CKatseuhiko'-Uño -,:-efectuada en esa. Motería el tres de Ucx 
  

"el fúbre “de mil hóvécientós “setenta y nueve , que se le .a- 
  

1oíprueba zenívirtud- dela: presente resolución.. sl señor - 
  

-notarioi sentará rasón> ¡de ésta canotación ¿' AR T-1-0V,, 
  

2 bi0o o T¿5,B C,E¿R;O ex :VISPOMBR , que el señor;Motario 3e á.. 
  

¿¿:gúindos: del: Cantón Quitex:-anoteralo:margen de-la protocol 
  

siadto B82:05 3187: ateasagre o => Ma O o : 
sación” de los documentos "concernientes" dla concesión: -. 
  

- dél3peratso: para:opérar> enel: Beuador - :1a-bompañía sxtra 
  

si dereyot:Mo1:T ¿8.8 B1,9H,1 -C.QR,P 0.R¡4. 7,1 0; yU0,. de - 
  

Ud Y 01499 ;.,de, marzo, de il novecientos, sstenta y.dos,, el Fo 
  

2 Jeo 

in qgit otorgada 7 a'favos. dei? señór Lehijixo” *inoué “y tá* 1a-> 
  

-«tecatortá” sde*: ' Poder otorgado a favor. del señor natanhi- 
  

¿ko Uno” , Cónstanted de lefrótocolización:de tres-de' Vetu= 
  

> Bre% dé? mflinovecióntós 'setéñta y 'nuevé ¿icslebrada ante 
  

o8lzoMetario:Pécimo ;;degundo ddl Cantón Quito... $l señor mo- 
  

Serio .senferó resón,de esta, engtación y A/B,TIC UL O 
  

GU ABR T O VISPONER . .que-en el.segistrg Mercantil del 
e 

    — Gentón:«uito? sé anóte'>al: margen de-la-inscripción.del.pez 

y
  



  

cr. pp" 07 
<. Bso ¿para operar en el. icuadoyconcedido a la Compañía - 
  

<o ¡Bxtranjera, *¿MITSUB.1SHI>.CORPORATIO NN" 
  

- ¿Que consta bajo el número ¡seiscientos .cincuenta y sie- 
  

OTARIA 4 - tei del negiátro: Mercantil: , tomo:ciento tres , el cuatro 
  

¿MA SEGUNDA 

del : 
-. de, Mayo de mil novecientos estenta y dos , el toder - 
  

”n 

“alme Nollvos M. 

161. NO 521-993 - ¡¿Sonferido a favor del señor lchijiro inoue ¡y la kevocato- 
  

Yo 
ro, del oder otorgado a favor del señor Katsuhiko Uno - alba e da E y ti 
  

lo de Justicia e 

QUITO 

7 

8 -¿Sonstante.de la protocolización, de tres, de Uctubre¡de - 
  

/..n32. novecientos seten a, y nueye 
MA e Ma e Ai a rd or. 

¡» Celebrada ante el no- 
PAGO a Die . oy 

ES OY Cs Loy mi 

  

Jo. bario, Vécimo + segundo del Cantón,Yuito ..58e, sentará. razón 
  

  

O _ 
19 

20 

21   
23 

24 

25 

- 46, esta, anotación . AR T.1.C U.L.0 0, Q Y 1 A T 0. .. 

n :PISPONER que en el kegistro, Mercantil del.Cantón Quito y 
  F 

o se inscriba el toder conferido por _la Compañía sxtranje- 
A 
  

    

  

clxa; A.M 1,T,S5:UB IS.HH .. CO:*R:X-O0 RAT 1.0.N *a favon 

+. del. señor lichijiro-:lnoue ;y::la Hevocatoria:del .roder.otor- 
  

l¿gado.a favor: del. señor LKatsuhiko Uno » congtantes:de la 
  

- Protocolización .de tres ::de Uctubre/'de mil noveciéntos - 

,¿Betenta y nueve , celebrada ante el Motario vécimo segundol 
  

  

-: del Cantón Quito ./ ARTIGULO ,S GX 40 .-  WISPO- 

. ¿MER que en el mismo negistro , Meycantil, se fije. y ge mag 
  

-  +enga,, iijado,, por, seis meses, ,. un extracto, del documen- 
  

-..to, registrado ,. con su número. de, orden y fecha , con arre 
  

, Elo .a la disposición . contenida, en el, ; Artículo treinta de 
  

Yi tres , del, Código de Comercio .: ARTICULO 3B8PR7TI1 
  

E MO -,-: DISPONER -que-2 se publique.) por una: sola: vez. en 
  

-unoi.. de los' períodicos :. de: mayor: circulación: en la Ciudad | 
      - de: rtoder . constantes de..la protocolización de tres de Us=)]
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” 

192 

1% 

14 

ya 

19 

17 

10 

19 

20 

21 

22 

mm o 

'- Aubrer9de? mil noveciintos: setenta y nuavei), celebrada ante 
  

"¡el Notario UDécimo y Segundo. del Cantón. Quito: > esta'Reso- 
  

-0i2usiéi9uJa 3 solicitud ¿261 Paticionario' :, 18 razón . de y 
  

ostáa> Imspripción en. elo Kegiátro: Mercantil; > y. fijación - 
  

- TAGT bitravto correapomaiidato ("0 diu PL IDO ¡vuelva - 
  

¡03990 7 pedlehte?i” COMUNÍQUESE 12 DADÁ'? y! firmada en 142%da - 
  

e cajanA ? 93 Is LU Nadia Ta bar oa ,q¿v 
ESA ént Y aó””compablas , én' Quito 3% veinte $ - 
  

  

| =ousb9 firmado) Economi8lA Teresa Minúche” de Mérá”, Súperin 
Puro es 

  

10setehadáts? aaccompáfifda" 2 UPROVÉYO y -f15m6 1A"'RebolUcióA que 
  

_ Bntiiceda | la” señora” Xcónomista «Teresa Miñuchs?: delle, 
  

lu hiin, p5 MPA aby ss DR ddvarál Ls o Fpa”, “Súperintendónte ddoCompañfas -, en Quita ,“8"yedñte 

Letagriye eduigomoy 31 pa. 0x4tt par actos Lo adios 0. 9: eco rarorta de” Noviembre “dé ' mil” novecientos setenta y - 
  

rovshuevew. Vliriado) -Doctor Enriqúe'¡Cobo Barona-,:Secretario, 
  

-roUeneral :. .Con'esta fechasquedasinserita: :la- presenteb Rel- 
  

cl solución?;'baja el: núñero:mil cientoitreintasy ocho! -del 
  

- Megistroo: Mércantil:¿ctomo ciento diez. Yáitomó ¡nota:al - 
  

>imárgén ide Ta Inscripción? número *"seiscióntos * cincuenta 
  

UF erete “as “cuatro “de "mayo “de mil ' novecióntos ” seten- 

US £á y dos; d“rojas' “titentos treinta ' y cúatro Vta; del 
.. 

  

A roer 

  

.¡mtfácto $ púra conservarlo por' sóis meses “Según 'Lo órde- 
  

.. s $, , ER o , o. ” Wo > is . ca pS a Po val 

35M ila-Ley "y signado con el * número 'doscientos veinte y 
  

siete . Seda -esf - eumplimiento: “a lo dispuesto en los 
  

+ Artículos: . cuarto 5 quinto.:y; ss: sexto de la misma ..3Se - 
  

- panotó sn. Repertorio:. bajo: el: número o'discinusve mil :- 
  

-  hpvegjentos,. cuarenta y; pCho: +,” Qhito. ,. a doce de, Dicien] 
    - bra del míll «Hovecientos' setenta y nueve y. Firmado): La -   
  

9



  

-8- | 8 og 
, "Registradora ,Hiedad: 0. Gálvez . Sigue un sello... —H A:- 
  

a :,4 0 N. ; : Cumpliendo lo ordenado .por,/el señor Superinten- 
  

  

s 2 dente: de Compañías: -en. su: Resolución v número ocho mil ocho!. 
  

|. c:cientos wveinte,; y nueve .de,, fecha;. veinte , y, siete de, - 
OTARJA 4 SS 
.MA SEGUNDA 

del : -/Nvuiembre «de» mil: ,. novecientos. ¡ setenta: y: nueva, tomó: ra- 
sxilme Nolivos M. 

¡61 No 621008 | "ieói? del' s cobtanido de la... Protocolisución de 5 fecha tres 
«dio de Justicia 

QUITO 

  

  

  

> 20d octubreis de - mi 1:i noveciehtos:lsetenta> y: nueve; oleo - 
  

- idad!» “ante el Notario: Doctor. ' Jaime! ¡Nolivos ',: al: margen: de 
  

chos: documentos; referentes: a: la, Voniciliapión: de; *oM J. p- 
  

/s U:B-1:S:H IoirC50 RP OR AT:1:0'N, "3: hechas: ante mí; - 
  

0 o 5 / el dos'- de”marzo"de'imil: noveciántos "setenta y dos :¿i Uúit 
  

, a: ¡treinta de,Noviembre: de mil, noyecientos setenta. y aue- s9) La : : - 

/ FY8) «+ "irmado), Doctor J..Vicente Ir9yur d+ «Notario; Segundo » l ] 

  

  

¿Pegue un sello ,- ,R,A 2 0,N,.- De conformidad con lo, que; dia? 
  

5 | Pone . 81. Artículo, SEGUNDO: de¡ Lo. Reno lu0tén número: oche.má 
  

  

Lo | ochocióntos>iveinte'y' nueve”; dé? la Supérintendencia' da" Com- 

“pañías”¡'d6 facha”? veintáí y diete!Ide ¡Noviembiesanida9onbyey 
17 

a : 
[19 

  

—-cientós setenta. y nueve..,:he tomado: nota- alímergen de: la 
  

+ Protocolización:..del Poder, por:la, Compañía;*:M,I T_S,U,B Y 
  

ao -S 5H Ll... CiOR P:0.B.A,T 1-0.N."” ,8n: Lavor ¿del señor;ílehbi- 
    — 

cl. .Jixo;Ínoue y la hkHevocatoria del Poder conferido a favor 21 - o Aa oe . s «el ..  .s e " EA o 33 a no. A Aa ds ' : 4 

  

ea | Jeloseñor -katsuhiko ¡Uno >. el tres ode Octubre ¡_de mil.nove 
  

cientos setenta y .nueve-,.con la aprobación hecha por la - 
  

¡Superintendencia de Compañías;. Quito , a tres de Viciembre 
  

as |: 46 mil «novecientos setenta y nuéve :.”- Firmado) El Notario 

' ee | -loctor Jaime. Nolivos *aldonado .- Sigue un sello:, -= Con. 

s7 | $sta fechaoqueda inscrito: el presente. documento y de K4g0=-       «lueijón número ocho míl ochocientos veinte y nueve , de 14
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211 

13 

14 

18 

17 

10 

20 

-21 

22 

ll 

-séñora: Superintendente ¿e Compañías del . Ecuador , de. - 
  

-:veinte-.y “siete de: Noviembre: de mil : novecientos soteh 
  

:od:ba I y, mueve -,: Vajo .:el,: número: : mil ciento. treinta y oché 
o   

- “del. Hegistro * Mercantil: tomo "ciento diez. de tomé ' nof 

  

-s abimargen: de :la. inscripción número: seiscientos : cinchen- 

ba y s.ejete yde > cuatro, de, Mayo: : de mil: novecientos seten 
  

1 > . 

¡- day dom: a,fojas:;quinientom ys treinta y cuatro, vuelta, 

¡eb del; Xegistro oMercantilial tomo: ciento: dies ¿- Se: publicó; - 

  

  
¡ . 

-Tuh Mextracto!t;" para'=conssrvarlo'. por - seis»imeses., según 
  

| —1p, ordena: la Ley" y¡signado. con el: número: doscientos - 
  

  

+¡voipteyy siete,. Sé dé; así,, cumplimiento a. lo dispuesto. 

-%eñ los”: artículos - , ¿úáarto', quinto y sexto de la citada 
  

: Resolución:',' Ser anotó. sá! Repertorio bajo “el” número. dis= 
  

-8- cimuevá: mii? novecióntós “cuarentá y ocho": Quito , doce 
a o o   

(imdeloviciembre de >mil2novecientos - "setenta yinueve . Yir- ) 
Al   

  

ms 

-roado).La.«Hegistradora, ;Liedad,Q. Gálvez . Sigue. un.sello.. 
  

Lovdncomhiajación: ¡la publicación de;la. protocolización. de .Po-] 
  

=Idez GeneralI; otorgada >por:"MITUSBISHI CORPORATIONM.a>fa- 
  

l ¿vor-dd lchijiró'Inous ,Péfectuada “en él Diablo?" ULDIMAS “NO-] 
  

“iPICIAS: "3 Jael día:Jueves veinte-y-siete de Viciembre de:--, 
  

10511 Rovecientós setenta y núeve ¿2"K"A 270 Ñ 2 Protodolisb 
    ;cenJmi Kegistro de escríturas-públicas del presente año', en 

- 3huéve fojas útiles el5'oder General otorgado: por  MITSUBISAL 
  

""CCORPORAFION 9 Y, “a*fávor "del "Señor ÍCHIJIRO 'INOÚRS 'y 'iás di» 
  

>. Jigenciaso!de: :aprobación que ::anteceden ..Quito::, aiveinte 
  

¿cy _echo:de «Diciembre de .mil novecientos 'setenta ¡y nueve "ir 
  

-. mago) El: Notario doctor:Jajme - Nélivos Maldonado .. :-.-     BD q Yi a Ode OÍ ic Proa A 2 “Se: otok



9- “y 
o 0Y 

, gó ante mí, y en fé de ello confiero esta TERCERA - CO. 
  

  

2 PIA CERTIFICADA , €n Quito , a veinte y ocho de Diciembre 

de mil novecientos setenta y nueve .- 
  

OTARIA 4 

IMA SEGUNDA 
  

  

    

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

de) » 

¡alme Nollvos M, 

-16f. NO 521-893 

Clio de Justicia 9 
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